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OLETII OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Lega! M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

**nmedi ata mente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9. Te lé i s . : Admin i s t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
v media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 peseras; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto 4») 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Heme 
necen abiertos al público desde las diez a las trece honw, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

SUPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Oficina de Relaciones Exteriores 
y Publicaciones 

C O N C U R S O P E R I O D I S T I C O " R E V I S T A 
C I S N E R O S 1977" 

L a Revista "Cisneros" ha convocado un 
concurso de trabajos monográf icos sobre 
ia provincia de M a d r i d , al que pueden 
concurrir todos los profesionales de l a fo

rmación. Dichas monograf ías se rán iné-
itas y versarán exclusivamente sobre los 

aspectos y valores culturales, a r t í s t icos e 
históricos, así como los agrícolas e i n 
dustriales de la provincia de M a d r i d . 

Las bases del concurso "Revis ta Cisne-
ros: 1977", son las siguientes: 
i • \ 5 l m e r a - Se convoca un concurso por 
ja Revista "Cisneros" (Organo oficial de 
M c x c e l e n t í s i m a Dipu tac ión Provincia l de 
Madrid) entre los profesionales de la i n 
formación. 

Segunda. E n este concurso se conce
de rán tres premios de 250.000 pesetas ca
da uno, para las mejores monograf ías 
inédi tas sobre los distintos aspectos cu l 
turales, ar t ís t icos , económicos , e tcé tera , 
de interés para la provincia de M a d r i d . 

Tercera. Los trabajos, con un mín imo 
de veinte folios a dos espacios, y en dos 
ejemplares, se rán presentados en un so
bre cerrado con l a ún ica indicación del 
s e u d ó n i m o que se adopte, a compañados 
de otro sobre blanco, en cuyo interior f i 
gurará una cuartilla con el nombre, ape
ados , domici l io y telefono, en la redac
ción de la Revista "Cisneros", calle M i 
guel Angel , n ú m e r o 25, entre los días 16 

1 21, ambos inclusive, de diciembre del 
Presente año . 

Cuarta. Los trabajos premiados que
daran e n propiedad de la excelent ís ima 
reputación de M a d r i d y se rán publica-
ve . e n la revista. Los restantes se devol-

d f

 r a n a sus autores en el plazo de quince 
I a s . a partir de la conces ión de los pre-

" i 1 0 s ' que se e fec tua rá en la fecha que 
oportunamente se indique por el Jurado 
C a u i i cador . 

Quinta. E l premio p o d r á declararse 
desierto si el Jurado calificador no esti-
m a mér i tos suficientes en las monograf ías 
Presentadas. 

Sexta. E l Jurado calificador e s t a rá i n 
tegrado por el Presidente de la excelen
tísima Diputac ión Provincia l de M a d r i d , 
0 persona en quien delegue; un vocal de 
] a Comisión de Cu l tu ra ; un representan
te designado por el Minis ter io de Cu l tu 
ra; un representante designado por l a 
Asociación de la Prensa de M a d r i d ; dos 
directores de per iód icos de M a d r i d ; el 
Jefe del Gabinete Técn ico del Presidente 
de la D i p u t a c i ó n ; el Director de l a R e -
^sta "Cisneros" ; el Jefe de la Oficina de 

j Relaciones Exteriores y Publidaciones de 
| l a Corporac ión Provincial , y un vocal de

nado libremente por el Presidente de 
j l a Diputac ión entre escritores calificados. 

Madr id , 18 de octubre de 1977.—El 
Presidente de la Dipu tac ión , Enrique Cas
tellanos Colomo. 

(G.—1.219) 

B A S E S D E L C O N C U R S O P E R I O D I S T I C O 
" D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 1977" 

Primera. U n premio de 50.000 pese
tas, destinado a la mejor crónica sobre 
la labor de la Dipu tac ión Provincia l en 
el desarrollo de la provincia. 

Segunda. U n primer premio de 50.000 
pesetas y un segundo de 30.000 pesetas 
para las dos mejores informaciones pu
blicadas en la prensa sobre los Plenos 
provinciales y la labor de asistencia, de 
ca rác te r social, que efectúa la Dipu tac ión 
Provincia l . 

Tercera. U n premio de 50.000 pese
tas y un segundo de 30.000 pesetas para 
las dos mejores c rónicas emitidas en las 
emisoras radiofónicas sobre la labor pro
vincial . 

Cuarta. U n premio de 50.000 pesetas 
y un segundo de 35.000 pesetas para los 
dos mejores reportajes destinados a d i 
vulgar los valores ar t í s t icos , h i s tór icos , 
culturales y monumentales de la provin
cia. 

Quinta. U n premio de 50.000 pese
tas para otorgar a la mejor colección de 
a r t í cu los o reportajes sobre la labor reali
zada por el Servicio de Cooperac ión de 
la Diputac ión en las localidades de la pro
vincia. 

Sexta. U n premio ún ico de 50.000 pe
setas para otorgar a la mejor colección 
de ar t ícu los relacionados con los proble
mas de los distintos pueblos de la pro
vincia . 

Sépt ima. Siete premios de 25.000 pe
setas cada uno de ellos para premiar las 
siete mejores colecciones de trabajos pe
r iodís t icos sobre la tarea provincial . 

Octava. U n premio ún ico de 30.000 
pesetas para el mejor a r t í cu lo que subraye 
las actividades municipales en los pueblos 
de la provincia. 

Novena. Dos premios de 25.000 pe
setas cada uno, destinados, respectiva
mente, a la mejor y m á s completa infor
mac ión realizada por N O - D O y Televisión 
sobre la labor y actos de la Dipu tac ión 
Provincia l de M a d r i d . 

Para la concesión de estos premios, los 
Directores de los citados organismos for
mula rán al Jurado calificador del con
curso las correspondientes ternas en las 
que expongan los m é r i t o s de las tres per
sonas propuestas. 

Décima. Dos premios de 25.000 pe
setas cada uno para las dos mejores co
lecciones de fotografías publicadas en 

diarios o revistas de información general 
sobre cualquier acto o noticias relacio
nados con la labor de la Diputac ión Pro
vincial de Madr id . , 

Undéc ima . A los premios convocados 
pod rán concursar todos los profesionales 
de la prensa nacional, a excepción de los 
comprendidos en la base octava, a cuyos 
premios p o d r á n optar exclusivamente los 
informadores provinciales. 

Duodéc ima . Todos los trabajos tienen 
que haber sido publicados en la prensa, 
radiados por algunas emisoras nacionales 
o difundidos por Televisión o N O - D O en
tre los días 1 de enero y 10 de diciembre 
de] corriente año . E l plazo de presenta
c ión de trabajos en la Oficina de Rela
ciones Exteriores y Publicaciones de la 
Diputación Provincial de Madr id , calle de 
Miguel Angel , núm. 25, será desde el día 
16 al 21 de diciembre del presente año , 
ambos inclusive. 

Decimotercera. Ningún premio podrá 
declararse desierto y sí p o d r á ser d iv id i 
do cuando la calidad de los trabajos pre
sentados entienda el Jurado que no reúne 
los mér i tos precisos para ser seleccionado 
con carác te r ún ico . 

Decimocuarta. E l fallo del concurso 
será emitido por el siguiente Jurado: Pre
sidente, el de la Corporac ión o persona 
en quien delegue. Vocales: E l Vicepresi
dente de la Corporac ión , i lus t r í s imo señor 
don* Leopoldo Matos Agui la r , y los dipu
tados provinciales i lus t r í s imo señor don 
Anton io Mar t í nez Emperador, i lus t r í s imo 
señor don Isaac Sáez Gonzá lez , i lus t r í s imo 
señor don José Aymat González , Secreta
r io general de la Corpo rac ión ; don A n 
tonio Sánchez Blanco, Director del Gabi 
nete Técn ico de la Presidencia, y don 
Anton io Gul lón Walker , Jefe de la Oficina 
de Relaciones Exteriores y Publicaciones, 
como Secretario del Jurado. 

Decimoquinta. Los premios serán en
tregados en un acto solemne, en la fecha 
que oportunamente queda rá indicada, por 
el excelent ís imo señor Presidente de la 
Diputac ión Provincial de Madr id y dentro 
del corriente a ñ o . 

Madr id , 20 de octubre de 1 9 7 7 . — E l 
Presidente de la Dipu tac ión , Enrique Cas
tellanos Colomo. 

(G.—1.220) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso de la instalación y 
conservación de las señales luminosas re
guladoras de la circulación de funciona
miento a u t o m á t i c o en las zonas Este, Oes
te y centralizada. 

T ipo : Los precios tipos son varios, ga
ran t i zándose un m í n i m o de cert if icación 

anual de 100.000.000 de pesetas por las , 
tres zonas. 

Plazos: La durac ión del contrato es d e 
tres años . 

Pagos: Por certificaciones de obra , se
gún informe de In te rvenc ión municipal* 

Garan t í a s : Provisional , 3.020.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el a r t í cu lo 82 del Reglamento d e 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o c a 
les. '' 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de V 

con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso públ ico para la ins ta lación y c o n 
servación de las señales luminosas regu
ladoras de la c i rculación de funcionamien
to a u t o m á t i c o en las zonas Este, Oeste 
y centralizada, se compromete a tomarle, 
a su cargo, con arreglo a los mismos, c o n 
una baja del por ciento sobre los 
precios tipo del cuadro de instalaciones y 
una baja del por ciento sobre l o s 
precios tipo del cuadro de conse rvac ión . 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en mater ia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretaria 
General. 

P resen tac ión de plicas: Sección de C o n 
t ra tac ión hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábi les siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en e l 
"Bole t ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 29 de octubre de 1977.—El 

Secretario general. Pedro Barcina Tor t . 
(O.—15.188) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L O S C O N C U R S O S - O P O S I C I O N E S C O N V O 
C A D O S P A R A P R O V E E R L A P L A Z A D E E N C A R 
G A D O . C U A T R O D E A Y U D A N T E S D E C L I N I C A 
Y S E I S D E O P E R A R I O S C O N D E S T I N O A L , 

C E N T R O D E P R O T E C C I O N A N I M A L 

Por acuerdo del Tribunal se pone en» 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el primer ejercicio de la opo
sición, para el que quedan convocados, se 
celebrará el d ía 25 del corriente mes de 
noviembre, a las nueve y media de la ma
ñ a n a , en el Colegio Munic ipa l de San I lde 
fonso, instalado en la calle de Al fon- . 
so V I , n ú m e r o 1, acto al que debertfc 
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acudir provistos del Documento Nacional 
de Identidad y de pluma estilográfica o 
•bolígrafo. 

Madr id , 2 de noviembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal, Enrique López de 
Zafra. 

(O.—15.143) 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E L CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO PA- . 
RA PROVEER SEIS PLAZAS DE AUXILIARES 
SANITARIOS DE LA DELEGACION DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA SOCIAL 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el primer ejercicio de la opo
sición, para el que quedan convocados, 
se celebrará el día 25 del corriente mes 
de noviembre, a las nueve de la mañana , 
en el Colegio Municipal de San Ilde
fonso, instalado en la calle de A l f o n 
so V I , número 1, acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional 
de Identidad y de pluma estilográfica o 
bolígrafo. 

Madr id , 2 de noviembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal, María del Carmen 
Calderón Herrero. 

(O.—15.144) 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
REFERENTE A L CONCURSO-OPOSICION CON
VOCADO PARA PROVEER 1 0 P L A Z A S CON 
OESTINO A L SERVICIO DE ARTES GRAFICAS 

MUNICIPALES 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma 6, apartado 3, de la 
convocatoria, se hace públ ico que la A l 
caldía-Presidencia , con fecha 27 de sep
tiembre de 1977, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposic ión, con las modificacio
nes de admitir al mismo a don Pedro 
Plaza Muñoz (Maestro Oficial primero 
Reportista) y doña Josefa Romero Ramos 
(Costurera), al haberse aceptado las re
clamaciones formuladas por los mismos 
y haber sido declarados aptos en el re
conocimiento médico posterior que se les 
ha practicado." 

Asimismo se hace público que el T r i 
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Manuel del Mora l Me-

gido, Tercer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Francisco Matallanos Picas, Ge

rente del Servicio de Artes Gráficas M u 
nicipales. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profe
sor de Educación General Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Antonio Merino Díaz, Encargado 
de la Sección de Composición Mecánica 
del Servicio de Artes Gráficas Municipa
les. 

Don Luis Puga Saco, Encargado de la 
Sección de Máquinas del Servicio de A r 
tes Gráficas Municipales. 

Don José de la Prida Peral, Encargado 
de la Sección de Litografía del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales. 

Don Angel Lorenzo Peñalver, Encarga
d o de la Sección de Encuademac ión del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Secretario: Don Enrique López de Za
fra, Jefe del Negociado de Estudios, In
formes y Estadíst ica. 

Suplentes 

Presidente: Don Luis María Huete M o 
rillo, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
D o n Vicente López Mar t ínez , Suben-

cargado de la Sección de Tipografía del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de 
£ d u c a c i ó n General Básica. 

Don José María García Pérez, en repre
sen tac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Don Vicente López Mart ínez , Suben 
cargado de la Sección de Tipografía del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Isaac González López, Subencar-
gado de la Sección de Máquinas del Servi
cio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Marcelino Besuman Muñoz , Sub-
encargado de la Sección de Litografía del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Gonzalo Fe rnández Alvarez, Sub-. 
encargado de la Sección de Encuadema
ción del Servicio de Artes Gráficas M u n i 
cipales. 

Secretario: Doña Carmen Rodr í g u e z 
Castañeira , funcionario del Subgrupo A d 
ministrativo. 

Madr id , 27 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—15.189) 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
REFERENTE A LA OPOSICION CONVOCADA 
PARA PROVEER OCHO P L A Z A S D E L CUERPO 

DE ASISTENTES SOCIALES 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma 6, apartado 3, de la 
convocatoria, se hace públ ico que la A l 
caldía-Presidencia, con fecha 27 de sep
tiembre de 1977, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Eleyar a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición, con las siguientes modificacio
nes: 

Primero. Admi t i r a la oposición a las 
aspirantes doña María Teresa Mar t ínez 
Aparicio, doña María Isabel Rodríguez 
Herrero y doña Nuria Ruiz Serra, al ha
berse aceptado las reclamaciones formu
ladas por las mismas y haber sido decla
radas aptas en el reconocimiento médico 
posterior que se les ha practicado. 

Segundo. Desestimar la reclamaci ó n 
formulada por doña María del Carmen 
Rodrigo Núñez , por no estar ajustada a 
derecho, toda vez que, según se determina 
en la norma seis de la convocatoria, los 
aspirantes serán convocados por medio 
del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial para que se presenten, obli
gatoriamente, al reconocimiento médico 
en la fecha y lugar que en el propio anun
cio se señale." 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 

Presidente: Doña Felisa Mar t ínez M o n 
tero, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Dionisio Porres G i l , Delegado de 

Sanidad y Asistencia Social. 
Doña Evangelina Cañón Loyes, Coor

dinadora del Cuerpo de Asistentes Socia
les. 

Doña María del Carmen López de Ura l -
de y Valle de Lersundi, Profesora de la 
Escuela Oficial de Asistentes Sociales. 

Don Máximo Blanco Curie l , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Don Agust ín Felipe Díaz 
Mur i l lo , Jefe de la Unidad de Disciplina 
y Control . 

Suplentes 
Presidente: Don Mariano Alvarez Cues

ta, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Luis García Quintana, Jefe de la 

Unidad Administrativa de la Delegación 
de Sanidad y Asistencia Social. 

Doña Rosa María García Sedaño, As is 
tente Social. 

Doña María Amparo Carrasco Sáiz, Pro
fesora de la Escuela Oficial de Asistentes 
Sociales. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Doña Fabiola Viciosa Pu -
jiula, funcionario del Subgrupo Adminis
trativo. 

Madr id , 25 de octubre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—15.190) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Reparcelaciones 

del C . T. de A u t o Res y salida de otro 
al C . T. Pajaritos. 

Estación de t ransformación 50E-1.691, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
avenida de los Reyes Católicos, Urbani
zación "Luna de M i e l " , compuestz por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable sub te r ráneo procedente 
del C . T. de la calle de Almagro y salida 
de otro al C . T . Blasco de Garay. 

Es tac ión de t ransformación 50E-1.692, 
cuantasVersona/l^Hoc^ situada en Móstoles (Madrid), calle del 
zo dfquTnce d í a S c o n ? / ^ 6 e I

 ^ ¡ í ' ^ M u r i , 1 ° ' c o n vuelta ala del Cid 
la publ icación del oreZlt 3 P i r t í r

 d e C a * ? p e a d o r . compuesta por dos transfor; 
BoLKrrx O F I C I A L de í n e n e I ™ d e 6 *> K V A . cada uno a 15.000! 
Gerencia M ^ J % % % ^ - - d i a n t e ca-

"Aprobar inicialmente el proyecto de 
normal ización de las fincas sitas entre las 
calles Llanos Escudero y Gregorio Donas, 
dejando sin efecto el acuerdo de declara
ción de zona en estado de reparcelación 
adoptado por el Consejo de la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo en la sesión ce
lebrada el día 25 de mayo de 1972. 

Debiendo tener este acuerdo los efec
tos y posterior t rami tac ión que preceptúa 
el ar t ículo 23 del Reglamento de Repar
celaciones de 7 de abril de 1966." 

E l expediente podrá ser examinado por 

380-220 voltios, alimentada mediante 
ble de entrada a 15 K V . , subterráneo, V 
cedente del C . T. La Luna y salida 

ciado de Reparcelaciones calle Paraguay, ¡ o t r Q ^ c T > G f á n u l o s D i a n a ; 

A N U N C I O 
E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l de 

Urbanismo, en la sesión celebrada el día 
14 de octubre de 1977, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

con -vuelta a Alfonso XII I , número 129, 
en cuyo plazo se podrán presentar en el 
Registro General de la misma cuantas re
clamaciones considere relativas al acuerdo 
de referencia. 

octubre de 1977.—El 
y del Consejo, Pedro 

Madr id , 20 de 
Secretario general 
Barcina Tort . 

(O.—15.191) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincia! 
de Madrid 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
l o 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ición de instalación de las siguien
tes estaciones de t ransformación cuyas 
caracterís t icas principales figuran a con
t inuación: 

UU1UJ .......— 
Estación de t ransformación 50E-1-693, 

situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
calle del Toboso, con vuelta a Luis Vives, 
compuesta por un transformador de 63u 
K V A . a 15.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante cable de entrada subterra-

j neo procedente del C . T. Camino E r a 

! Honda y salida de otro a l C . T. Beatriz 
¡ Galindo. 
j Es tac ión de t ransformación 50E-1.6? 4 ' 
: situada en la calle de Miguel Sola y c a ' 
| rretera de San Mar t ín de la Vega, kiló

metro 2,500, compuesta por dos trans-
. formadores de 630 K V A . cada uno a 
< 15.000/380-220 voltios, alimentada me-
| diante cable sub te r ráneo procedente de la 
? línea aérea existente y salida de otro al 
I C . T . de la calle Níquel . 

Estación de t ransformación 5 0 E - 1 - 6 9 5 ' 
¡ situada en Madr id , paseo de L a Habana, 

n ú m e r o 138, compuesta por dos trans-
¡ formadores de 630 K V A . cada uno a 

15.000 380-220 voltios. La alimentación 
! se efectuará con cable subte r ráneo a y 
, K V . procedente del C . T. Tor ibio Pollao» 
< n ú m e r o 6, y salida de otro al C . T. *» 
j formación y Turismo. Estación de t ransformación 50E-1.696' 

1 t u a r á mediante cable de entrada a 15 M j 
procedente de la línea a 15 K V . de 
calle de la Soledad y Amargura, 

tios, alimentada n i Estación de t ransformación 50E-1-68 ' 

da sub te r ráneo a 15 K V . procedente de ¡
 e " S ? n F e r n a n d ? d e H

c

e n f ? corn-•- — v - J _ e n , . , e ! drid), para alimentar a " A l v i , S. A . , c 0 " 

situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
calle de los Afligidos, junto al bloque 15, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 

untar a / \ i v i , ' e r je 
puesta por un transformador mtemp f 

de 50 K V A . a 15.000 ± 5 por \ w ' ^ 
380 voltios, alimentado desde l a ^ ^ 

50E-1-698' 

mames, sin n ú m e r o , con vuelta a J a ^ 
de Agastia, compuesta por tres " f r j j j ) / 

Es tac ión de t ransformación 
situada en Madr id , calle Duque ^ c J j ^ j 

la línea existente de Guadalajara y salida 
de otro al C . T. n ú m e r o I de esta misma 
urbanización. 

Estación de t ransformación 50E-1.686, í aérea mediante tramo nuevo Loeches-
situada en Alcalá de Henares (Madrid), : r rejón. 
calle de los Afligidos, junto al bloque 19, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante cable de entra
da a 15 K V . , sub te r ráneo , procedente del I madores "dé 63~0~KVA. cada uno a 
C . T . de calle Segovia, n ú m e r o 13, y salida ! 3 8 0 - 2 2 O voltios, alimentada mediante 
de otro al C . T. Afligidos número II. b l e d e e n t r a d a s u b t e r r á n e o a 15 K V . P 

Estación de t ransformación 50E-1.687, ¡ c e d e n t e del C . T. de la calle Agastia, ^ 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), ; m e r o 31 y de otro cable al 
calle de Goya, con vuelta a calle sin nom- ¡ d e m a n i ó b r a s Celda " O " . , o Q 

bre, compuesta por dos transformadores : _ . . . , . , r,r.\An 50E-1- 6 , 
A o n I A / A A~ K / i / w n o / i ->~>n ¡ Estación de t ransformación ¿¿[ 
de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 .. , . , , - J ^ avenida " c 

. . . ,. . r , . situada en Arganda (Madriaj , ¿ V C 1 „r\ón 
v o l t i o , alimentada mediante cable sin n ú m e r o , en U r b a n i z o 
trada sub te r ráneo procedente del C T. de | ^ A l m e n d r o s „ f compuesta o 0 0 < 
la calle de Ferraz y salida de otro al C . T. 
de la calle de San Luis . 

Es tac ión de t ransformación 50E-1.688, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), ¡ d d e j l f a é r e a d e Argano* 
en el pol ígono B-2 del " I . N . V . " , en el , d g t r a n s f o r m a c i ó n 5 0 E - 1 ; ^ 

• transformadores de 630 K V A . - •- c Z . 
\ 380-220 voltios, alimentada median 
1 ble de entrada a 15 K V . , subterráneo, Y 

id). 
\ "«ñ""j~ 1 * " X Í ' T T ' ~~ " I e s t ac ión ae t r a n s i o r m a n u » - . v i d r i o ; 

k i lómet ro 29 de la carretera N-II com- • ¡ d a e n Q r u s c o d e Tajuña <M*J 
puesta por dos transfor^madores de 630 ; c o m p u e s t a por un transformador . J v 

K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios, } ¿ Ao , ^ ^ 4 „ 15.000/380-22^ K r a S 

alimentada mediante cable sub te r ráneo a 
15 K V . procedente del C . T. Camino del 
juncal y sa.ida de otro a, C . T. n ú m e - j ^ T n S ^ 
ro 5 del mismo polígono. 

Estación de t ransformación 50E-1.689, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), • 
compuesta por dos transformadores de 

perie de 160 K V A . a 1 5 . 0 O 0 / 3 b u - - - o b r a S 

tios, situado junto a la gasolinera 
de electrificación rural), alimentaos 

Estación de t ransformación si-
situada en Arganda del Rey (Madr ^ 

uno a 

n í a ' c a ñ a d a de Vaídecabanas, 
(.uiiipucata JJUI U U Í ndiibiurmaoores ae 7 . , , T compues i a r 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l - j ^ u e l t a a ^ m m V r L dT 630 K V A -
tios, calle de las Animas, con vuelta a I dos transformadores de 63 
calle de los Curas, alimentada mediante 
cables sub te r ráneos procedentes de la su
bestación y centro de t ransformación " L a 
Era Honda" y salida de otro a la subes
tación. 

Es tac ión de t ransformación 50E-1.690, 

•res uc 
r * ~ . - l$ 000'380-220 voltios, alimenta** 
mediante cable subterráneo procedente de 
la lmea aérea de 15 K V . y salida de otro 
3 1 <~. r . numero I I de esta Urbanización 

situada en c í ^ E s ? C Í Ó n d e ^ansformación 50E-1.702> 
Shaw c o l í t

d n d > C a l I e de F e r n á m h * Á 6 n A r S a n d a del Rey (Madrid), <* 
res d i 630 KVA ^ ^ s ¡ Z a t I deTlZ™ P ° r C a 1 ' C ° n ^ * 
220 voltio* , i í a d a u n o a 15 00O/3M 1 3 m o ' impuesta por dos transforma 
z n l X s ^ mediante caS e d e " fSSJ* 6 , 3 0 K V A ' c a d a uno a 15.000! 

•ubterráneo a 15 K V . p r o v e n t o M » Í ° V ° I t Í O S ' a U ^ ^ d a mediante ca-
We de entrada subterráneo a 15 KV. pro-
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cedente del C . T . n ú m e r o I de esta U r 
banización y salida de otro al C . t . III. | 

Estación, de transformación. 5^ -1 .103 , 
situada en Vicálvaro (Madrid), calle de 
Gregorio López, con vuelta a Mercurio, 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 15.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante cable de entrada a 15 K V . 
subterráneo procedente del C T. Fuente 
de San Pedro y salida de otro al C . T. 
A v i a c i ó n C i v i l . 

Estación de t ransformación 50E-1.704, 
situada en el sector Nordeste, zona B , en 
Morata de Tajuña (Madrid), compuesta 
Ü O r dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante línea a 15 K V . (obras 
del Plan de Electrificación Rural). 

. Estación de t ransformación 50E-1.705, 
^tuada en el sector Suroeste, zona C , en 
Morata de Tajuña (Madrid), compuesta 
Por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, al i
mentada mediante línea a 15 K V . (obras 
del Plan de Electrificación Rural). 

, Estación de t ransformación 50E-1.706, 
situada en el punto k i lomét r ico 28,500 
de la carretera de Valencia a Arganda del 
Rey (Madrid), compuesta por un trans
formador intemperie de 100 K V A . a 
15.000/380-220 voltios, para dotar de su
ministro de energía eléctrica a la Urbani
zación "Coviusa". L a al imentación se efec
tuará mediante línea a 15 K V . 

Estación de t ransformación 50E-1.707, 
situada en Madr id , calle de Albasán, con 
vuelta a Alfonso Gómez, compuesta por 
tres transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable de entrada sub te r ráneo a 

1 5 K V . procedente del C . T. Pancasa y 
salida de otro al C . T. Incosa. 

. Estación de t ransformación 50E-1.708, 
situada en Chinchón (Madrid), calle de 
Vallejuelo, compuesta por un transforma
dor de 630 K V A . a 15.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante cable de entra
da subter ráneo procedente del C. T. de 
ia colonia "Pilar Pr imo de Rivera" (obras 
«ei Pian de Electrificación Rural) . 

. E s t a c i ó n de t ransformación 50E-1.709, 
situada en Vel i l la de San Antonio (Ma
drid), calle de José Antonio , compuesta 
Por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, al i
mentada mediante cable de entrada sub
te r ráneo a 15 K V . procedente de la línea 
aerea La Poveda-Mejorada (obras del Plan 
de Electrificación Rural). 

'Es tac ión de t ransformación 50E-1.710, 
situada en Madr id , calle de Serrano Ga l -
vache, compuesta por un transformador 
de 630 K V A . a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de 15 K V . 
subte r ráneo procedente del C . T. Ar tu ro 
Soria y salida de otro al C . T. Julio Dán-
vila. 

Estación de t ransformación 50E-1.711, 
situada en Madr id , calle de Fundadores, 
con vuelta a la calle Porvenir, compuesta 
Por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, al i
mentada mediante cable de entrada sub
te r ráneo a 15 K V . procedente del C. T. 
Jorge Juan, n ú m e r o 161, y saldrá otro al 
C . T. de plaza de Manuel Becerra, 12. 

. Estación de t ransformación 50E-1.712, 
situada en Hortaleza, Urbanización "Co
lombia", compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
¿oO-220 voltios, alimentada mediante ca-
D l e de entrada sub te r ráneo a 15 K V . pro
cedente del C . T. Manuel Tirado y salida 
a e otro al C . T. Pto. A l t o , 38. 

Estación de t ransformación 50E-1.713, 
situada en Alcalá de Henares, "Eras de 
i a n Isidro", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000' 
->«0-220 voltios, alimentada mediante ca-
°le de 15 K V . procedente del C . T. Que-
V e d o y salida de otro al C . T. Simago. 

. Estación de t ransformación 50E-1.714, 
S 1tuada en Madr id , calle de Alcalá, núme-
r o 361, con vuelta a Emil io Gastesi Fer-

, nández, compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada sub te r ráneo a 15 K V . pro
cedente del C . T. de la calle de Sambara 
y salida de otro al C . T. Elfo, 100. 

Estación de t ransformación 50E-1.715, 
situada en Madr id , calle de Felisa Mén
dez, con vuelta a Monte Igueldo, n ú m e 
ro 68, compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable de en

trada sub te r ráneo a 15 K V . procedente j 
del C . T . instalado en Vía de los Poblados * 
(ltablaV 

Estac ión de t ransformación 50E-1.716, 
situada en M a d r i d , calle de Fe rnández 
Shaw, compuesta por tres transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable de 
entrada sub te r ráneo a 15 K V . procedente 
del C. T. A u t o Res y salida de otro al 
C. T. Pajaritos, 12. 

Estación de t ransformación 50E-1.717, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
Complejo Residencial "Eras de San Isi
dro", compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable de 
entrada sub te r ráneo procedente del C . T. 
Simago y salida de otro al C . T. de la 
calle Tirso de Mol ina . 

Estación de t ransformación 50E-1.718, 
situada en Arganda del Rey (Madrid), en
tre la Cañada de Valdecabañas y camino 
del Porcal, compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada sub te r ráneo a 15 K V . pro
cedente del C. T. n ú m e r o II de esta U r 
banización y salida de otro a la línea 
aérea de 15 K V . de Arganda del Rey. 

Estación de t ransformación 50E-1.719, 
situada en Madr id , calle de Villanueva, 
n ú m e r o 30, compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada sub te r ráneo a 15 K V . pro
cedente del C . T. Jorge Juan, núm. 19, y 
salida de otro al C . T. Recoletos, núm. 22. 

Estación de t ransformación 50E-1.720, 
situada en Valdemoro (Madrid), carretera 
de Andalucía , k i lómet ro 28,700 (polígono 
industrial de Valdemoro), compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable de entrada subte r ráneo a 
15 K V . procedente del C. T. n ú m e r o III 
de esta Urbanización. 

Estación de t ransformación 50E-1.721, 
situada en Móstoles (Madrid), Parque Es-
toril II (Divasson Silvetti), compuesta por 
un transformador intemperie de 100 K V A . 
a 15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante línea aérea próxima. 

Estación de t ransformación 50E-1.722, 
situada en Móstoles (Madrid), carretera 
de Extremadura-N-IV, k i lómet ro 19, com
puesta por un transformador intemperie 
de 100 K V A . a 15.000 ± 5 por 100'380-
220 voltios, alimentada mediante línea 
eléctrica que suministra a la localidad. 

Estación de t ransformación 50E-1.723, 
situada en Villaviciosa de Odón (Madrid), 
carretera de San Mart ín de Valdeiglesias, 
punto k i lométr ico 4,100, compuesta por 
un transformador intemperie de 100 K V A . 
a 15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios, ali
mentada mediante línea aérea existente. 

Estación de t ransformación 50E-1.724, 
situada en San Fernando de Henares (Ma
drid), carretera de La Muñoza , compues
ta por un transformador intemperie de 
50 K V A . a 15.000 + 5 por 100/380-220 
voltios, alimentada mediante línea aérea 
existente. 

Estación de t ransformación 50E-1.725. 
situada en Madr id , calle de Rogelio M u 
ñoz , compuesta por un transformador in
temperie de 125 K V A . a 15.000 ± 5 por 
100/380-220 voltios, alimentada mediante 
línea aérea existente. 

Estación de t ransformación 50E-1.726, 
situada en Madr id , avenida de Aragón, 
n ú m e r o 270, con vuelta a la calle de Cas-
pe, compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable de en
trada sub te r ráneo a 15 K V . de la línea 
aérea existente. 

Estación de t ransformación 50E-1.727, 
situada en San Mar t ín de la Vega (Ma
drid), avenida de la Cuenca, con vuelta a 
calle en proyecto, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable de en
trada subte r ráneo a 15 K V . procedente 
de la línea a 15 K V . que alimenta al C . T. 
en carretera de San Mart ín de la Vega a 
Arganda. 

Estación de t ransformación 50E-1.728, 
situada en Arganda del Rey (Madrid), 
calle del Pino, sin número , polígono " E l 
Guijar", compuesta por un transformador 
de 630 K V A . a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de entrada a 
15 K V . subter ráneo procedente de la línea 
aérea existente. 

Estación de t ransformación 50E-1.729, ' 
situada en San Fernando de Henares (Ma
drid), catte de Hermanos Guzmán , núme- \ 
ro 3, compuesta por un transformador de 
630 K V A . a 15.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante cable de entrada a 15 
K V . procedente del C . T. sito en la calle 
de Nazario Calonge, n ú m e r o 1, y salida 
de otro al C . T. Conjunto Residencial "Los 
Olivos". 

Estación de t ransformación 50E-1.730, 
situada en Pelayos de la Presa, carretera 
de Alcorcón a Plasencia, Urbanización 
"San Pelayo", compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable de en
trada subte r ráneo de la línea a 15 K V . 
de San Mar t ín de Valdeiglesias a Pelayos 
de la Presa. 

Estación de t ransformación 50E-1.731, 
situada en Móstoles (Madrid), carretera 
de Extremadura, k i lómet ro 18,100. Par
q u e Residencial "Granada", compuesta 
por un transformador de 630 K V A . a 
15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada a 15 K V . subte
r r áneo procedente de la línea aérea exis
tente Móstoles-Villaviciosa de Odón. 

Estación de t ransformación 50E-1.732, 
situada en San Mar t ín de Valdeiglesias 
(Madrid), calle Rosario, compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable de entrada sub te r ráneo a 
15 K V . procedente de la línea aérea exis
tente. 

Estación de t ransformación 50E-1.733, 
situada en Madr id , calle de Transversal 
Sur, con vuelta a la calle de Vaguada, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante cable de en
trada sub te r ráneo a 15 K V . procedente 
de la Subestación " A z c a " , a t ravés de las 
cabinas de abonados "Urb i s " , y salida de 
otro al centro de reflexión Azca II. 

Estación de t ransformación 50E-1.734, 
situada en Mósto les (Madrid), camino del 
Soto, "Vega E lv i r a" , compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada a 15 K V . subte
r r áneo al C . T. n ú m e r o 11 de esta U r 
banización y salida de otro a la línea 
aérea existente. 

Estación de t ransformación 50E-1.735, 
situada en Móstoles (Madrid), Urbaniza
ción "Parque Coimbra", compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada sub te r ráneo a 15 K V . pro
cedente del C . T. número IV de esta mis
ma Urbanización. 

Estación de t ransformación 50E-1.736, 
situada en Móstoles (Madrid), calle del 
Pintor Ribera (calzada 67), bloque 54, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante cable de en
trada subte r ráneo a 15 K V . procedente 
del C . T. n ú m e r o I V de esta misma Urba
nización. 

Estación de t ransformación 50E-1.737, 
situada en Móstoles (Madrid), Urbaniza
ción "Parque Coimbra" , sita a la altura 
del k i lómet ro 25 de la C N - V I , compuesta 
por un transformador de 630 K V A . a 
15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada a 15 K V . subte
r ráneo procedente de la línea aérea exis
tente y salida de otro al C . T. X V I I de 
esta misma Urbanización. 

Estación de t ransformación 50E-1.738, 
situada en Morata de Tajuña (Madrid), 
calle del As i lo , compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable sub
te r ráneo procedente de la línea aérea en
tre los centros Amargura y Mazacotes 
Bajos (obras del Plan de Electrificación 
Rural). 

Estación de t ransformación 50E-1.739, 
situada en San Mart ín de Valdeiglesias 
(Madrid), plaza del General ís imo, com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable sub te r ráneo a 
15 K V . procedente de la línea aérea que 
alimenta a la localidad (obras del Plan 
de Electrificación Rural). 

Estación de t ransformación 50E-1.740, 
situada en San Mart ín de la Vega (Ma
drid), compuesta por un transformador 
intemperie de 100 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante línea aérea 

a 15 K V . existente (obras del P l an d o 
Electrif icación Rural). 

Es tac ión de t ransformación 5 0 E r l . 7 A \ % 

i situada etv Mora ta de Tayuna 0 A a d i \ d k 
', zona A , compuesta por dos transforma* 
í dores de 630 K V A . cada uno a 15.000| 
: 380-220 voltios, alimentada mediante 1£-
j nea aérea existente (obras del P lan «te 
i Electrif icación Rural) . 
Í Estación de t ransformación 50E-1.742» 

situada en San Fernando de Henares ( M a 
drid), calle de la Huerta, U r b a n i z a d o » 

í "Copasa", compuesta por dos transforma-
! dores de 630 K V A . cada uno a 15.0000 
j 380-220 voltios, alimentada mediante c a -
j ble de entrada a 15 K V . sub te r r áneo pro-
. cedente del C . T. Camino de Majorada 
, y salida de otro al C . T. n ú m e r o 111 de 
¡ esta Urbanización. 
i Estación de t ransformación 50 E-1.743». 
j situada en Arganda del Rey (Madr id ) , 
! calle Ronda de los Almendros, compues-
i ta por dos transformadores de 630 K V A , 
j cada uno a 15.000/380-220 voltios, aK-
: mentada mediante cable de entrada a 15 
; K V . subte r ráneo procedente del C . T , 
: Puente del Cura y salida de otro al C . T , 

de la calle de José Antonio . 
\ Presupuesto: 74.156.800 pesetas. 
\ L o que se hace públ ico para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación P r o v i n 
cial del Minister io de Industria y Ener 
gía, sita en Madr id , calle de Francisco 

> de Rojas, número 5, y formularse al mis -
| mo tiempo las reclamaciones, por dup l i -
j cado, que se estimen oportunas en e í 
¡ plazo de treinta días, contados a partir 
I del siguiente al de la publicación de estes 

anuncio. 
Madr id , 18 de octubre de 1977.—El 

Delegado provincial, L . Coloma Dávalos , 
(G. C—9.439) (O—15.103) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Por parte de don Julián Díaz Torija se 

ha solicitado licencia para la apertura de 
un establecimiento dedicado a bar en la 
finca número 11 de la calle Lepanto, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento, 

Villarejo de Salvanés, a 21 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.363) (O.—15.051) 

C O L M E N A R E J O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta para la enajenación de las 
parcelas de propios números 1, 2, 3, 4, 6, 
7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65 y 66 
de la finca de propios "Fuente del Cone
jo", se exponen al público dudante ocho 
días a efectos de reclamaciones en la Se
cretaría municipal, a partir de la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Colmenarejo, 19 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, Dámaso Román. 

(G. C—9.364) (O.—15.052) 
Z A R Z A L E J O 

Por parte de doña María del Carmen 
Salinero Vegas se ha solicitado licencia 
municipal para instalar en el chalet del 
barrio de Los Pajares, de esta localidad, 
un depósi to de gas propano enterrado 
para alimentación de la calefacción. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en el ar t ículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961 y en el a r t í cu 
lo 4.°-4 de la Orden ministerial de 15 de 
marzo de 1963, se hace público para que 
los que pudieran resultar afectados de a l 
gún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plaao 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el tablero de avisos 
de este Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 21 de octubre de 1977.—, 
E l Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—9.365) (O.—15.053) 
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L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Antonio Aguado Gar

cía se ha solicitado la devolución de fian
zas por obras de acondicionamiento de 
calles en Las Matas, y don Francisco 
Fraiz Sánchez, por construcción de cruce 
en calle de Las Matas, las que se hacen 
públ icas en cumplimiento del ar t ículo 88 
del Reglamento de Contra tac ión , a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de quince 
días . 

Las Rozas de Madrid , 17 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.366) (O.—15.054) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 10 del actual, el proyecto de ur
banización en la zona "Hipermercado C a -
rrefour-Almar, S. A . " , en la carretera na
cional V I , km. 22,00, promovido por don 
Julián G i l Navarro. Expediente núme
ro 263/77, se encuentra expuesto al pú
blico por el plazo reglamentario de un 
mes a efectos de su examen y presenta
ción, en su caso, de las alegaciones que 
contra el mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 15 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.367) (O.—15.055) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 10 del actual, el proyecto de ur
banización en la calle de la Estación, pro
movido por don José Sánchez Ferrero, 
en representación de "Inmobiliaria Be-
cato". Espediente número 314/77, se en
cuentra expuesto al públ ico por el plazo 
reglamentario de un mes a efectos de 
su examen y presentación, en su caso, de 
las alegaciones que contra el mismo pu
dieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 15 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—9.368) (O.—15.056) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 10 del actual, el proyecto de ur
banización de las calles Soria, Taberna 
y avenida de José Antonio , promovido 
por don Luis Sánchez Velayos, en repre
sentación de " H . Santos". Expediente nú
mero 291/77, se encuentra expuesto al 
públ ico por el plazo reglamentario de un 
mes a efectos de su examen y presenta
ción, en su caso, de las alegaciones que 
contra el mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madrid , a 15 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.369) (O.—15.057) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 10 del actual, el proyecto de ur
banización de manzana A - 7 en la zona 
de "Iniber", promovido por don Antonio 
Blanco Fernández, en representación de 
"Iniber". Expediente número 334/77, se 
encuentra expuesto al públ ico por el pla
zo reglamentario de un mes a efectos de 
su examen y presentación, en su caso, de 
las alegaciones que contra el mismo pu
dieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 15 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.370) (O.—15.058) 

Z A R Z A L E J O 

Modificaciones de créditos 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
púb l i co el expediente de modificación de 
c réd i to s del Presupuesto ordinario para 
e l ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 15 de octubre de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el a r t ícu lo 684, pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las norma que se detallan a continua
c ión : 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábiles , a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
• B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 21 de octubre de 1977.— 
-El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C.— 9.371) (O.—15.059) 

C A N E N C I A 
A l cumplirse los veinte días hábiles del 

día siguiente, también hábil , de la apa
rición de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, se celebrará en este 
Ayuntamiento con arreglo al pliego de 
condiciones y bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue 
y con la presencia de un representante de 
I C O N A la subasta de aprovechamiento 
de pastos del monte n ú m e r o 73, denomi
nado " L a Solana y otros", bajo el tipo de 
tasación de 250.000 pesetas y hora de las 
doce, para 300 lanares, 250 vacunos, 150 
cabrías, 20 mayores y 40 asnales, para 
el año 1978. # 

Otra a las trece horas para los pastos 
de Callejas, Eriales y río Tercio de las 
Matas, bajo el t ipo de 18.000 pesetas, sin 
l imitación de cabezas de ganado. 

Las proposiciones se p resen ta rán en la 
Secretaría municipal hasta el día hábil 
anterior a la subasta y hora de las doce. 

No tendrá valor el pliego que no cubra 
el tipo de subastas. 

Para tomar parte en las subastas ingre
sarán en Arcas municipales el 5 por 100 
del tipo de licitación, que será elevado al 
10 por 100 a la adjudicación definitiva. 

Si alguna subasta quedara desierta se 
celebrará una segunda a los diez días si
guientes hábiles, en el mismo sitio, pre
cio, hora y condiciones. 

Canencia, a 7 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.372) (O.—15.061) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de crédi tos n ú m e r o 1/1977, que 
afecta al Presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, aprobado por acuerdo adoptado 
en sesión celebrada el día 13 de octubre 
de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na el ar t ículo 683 de la ley de Régimen 
Local y conforme a las causas que indica 
la misma en su ar t ículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones conforme a las 
normas que se detallan seguidamente: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda, a 14 de 
octubre de 1977.—El Alcalde, P. D . (Fir
mado). 

(G. C—9.373) (O.—15.062) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Julián Santamarina Va lmo 
ha solicitado licencia para instalar una 
fábrica maquinaria pequeña en calle Man
zanos, número 30. 

• Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 18 
de octubre de 1977.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.375) (O.—15.064) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l ico que 
el vecino don Antonio Ortega Agudo ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito de propano en Urbanización "Fuente 
del Fresno", avenida Sancho Rosa, nú 
mero 455. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 18 
de octubre de 1977.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.376) (O.—15.065) 

COBEÑA 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de modificación de 
crédi tos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 10 de octubre de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su a r t ícu lo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábiles , a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Cobeña, 20 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.377) (O.—15.066) 

Hab iéndose acordado por este A y u n 
tamiento, en la sesión celebrada con fe
cha 19 de septiembre de 1977, la impo
sición de contribuciones especiales por las 
obras de pavimentac ión de varias calles 
y de las de ampliación del caudal de 
aguas y conducción a los depósi tos para 
el abastecimiento, se expone al públ ico 
lo acordado mediante el presente anun
cio por plazo de quince días, cuyo expe
diente puede ser examinado por las per
sonas interesadas durante dicho plazo, de 
conformidad con el Reglamento de H a 
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952 
y durante los ocho días siguientes, for
mular las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

Cobeña , a 27 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.378) (O.—15.067) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña Carmen Díaz Llórente ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito de gas propano en la calle C . a del 
Camino, número 6. 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 19 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.379) (O.—15.068) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Villagas, S. A . " ha solicitado licencia 
para instalar un depós i to de gas propano 
en la calle Por túgale te , número 50. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 19 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.380) (O.—15.069) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
"Mayvasa" ha solicitado licencia para ins
talar un depós i to de gas propano en la 
calle Felipe de la Guerra, número 12. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 19 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.381) (O.—15.070) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Mayvasa" ha solicitado licencia para ins
talar un depósi to de gas propano en la 
calle Felipe de la Guerra, n ú m e r o 10. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BoLETlH 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 19 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.382) (O.—15.071) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 19o i 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Mayvasa" ha solicitado licencia para ins
talar un depós i to de gas propano en la 
calle Felipe de la Guerra, n ú m e r o 8. 

L o que se hace saber a fin de que e n 

el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón a 19 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.383) (O.—15.072) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Ignorándose el domicil io de don Valen

tín Fe rnández Castellanos y de conformi
dad con- lo dispuesto en el ar t ículo 3 1 4 

del Reglamento de Organización, funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, por medio del p r e ' 
senté anuncio se le notifica a los efectos 
de los ar t ículos 30 del Reglamento de 3« 
de noviembre de 1961 y 4.°-4 de la In s" 
t rucción de 15 de marzo de 1963 y ar
t ículos de las Ordenanzas de Policía Ur
bana de esta localidad, que por "Ipama 
ha sido solicitada la licencia de almacén 
con oficinas en la calle Hoya , número 1*» 
de esta localidad, a fin de que en el pla
zo de diez días pueda formular ante esta 
Alcaldía cuantas observaciones conven
gan a sus derechos e intereses. 

San Sebastián de los Reyes, a 19 de 
octubre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.418) (O.—15.084) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Marcelino García Alcolea 
ha solicitado licencia para instalar una 
Panader ía y bollería en la plaza de Toros, 
n ú m e r o 1. 

L o que se hace saber a fin de que en. 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 20 d e 

octubre de 1977.—El Alcalde (Firmado)-
<G. c—9.419) (O.—15.085) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Nicanor Macía Pimentel solicija 

licencia municipal para el ejercicio 
actividad de mesón bar en la calle San 
Alber to , n ú m e r o 1. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pu
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones P e r ^ " 
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A N 
de la provincia. , 

Torrejón de Ardoz , a 19 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.420 ) ( O . — 1 5 . 0 8 6 ) 
N A V A L C A R N E R O 

Aprobado por el Pleno el día 13 de 
octubre en curso el pliego de condicic-
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nes para adjudicar mediante subasta pú
blica la explotación del quiosco del Par
que municipal durante los años 1978, 
1979 y 1980, se expone al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días, a efectos de recla
maciones. 

De no presentarse reclamación alguna 
en el indicado plazo, a partir del d ía si
guiente de finalizado éste y durante los 
veinte días hábiles siguientes, se admiti
rán en la Secretaría de esta Corporac ión 
Proposiciones para tomar parte en la su
basta, bajo el tipo de licitación de 40.000 
Pesetas. 

Fianza provisional, 500 pesetas; defi
nitiva, 3.000 pesetas. 

La apertura de plicas t endrá lugar a las 
trece horas del día siguiente de finalizar 
el plazo de presentac ión de proposicio
nes. 

E l expediente queda de manifiesto para 
su examen en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina. 

E l pliego de condiciones se facilitará 
gratuitamente a todas aquellas personas 
que l o soliciten. ' 

N o es necesario autor ización Superior 
para celebrar la subasta. 

Navalcarnero, 24 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.421) (O.—15.087) 

V I L L A C O N E J O S 
E n esta Secretaría municipal y a los 

efectos del ar t ículo 696-2 de la ley de 
Régimen Local , queda expuesto al públ i 
co el proyecto de Presupuesto extraordi
nario 1/77, por un importe de 15.840.562 
pesetas, tanto en gastos como en ingre
sos, nu t r i éndose en parte con un présta
mo a concertar con el Banco de Créd i to 
Local de España a medio plazo, siendo 
aprobado por esta Corporac ión hoy. 

Los interesados indicados en el ar t ícu
lo 683-1 y por las causas del ar t ícu-
° 696-3 de la Ley antes invocada, p o d r á n 

reclamar en el plazo de quince días há-
oues desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, p resentándolas en 
el Ayuntamiento o Delegación de Hacien
da, rec lamándose ante la úl t ima. 

Villaconejos, 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.422) (O.—15.088) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 

Modificación de crédito 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
crédi tos del Presupuesto municipal ordi
nario del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo de 20-10-77. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en el ar t ícu
lo 683-y conforme a las causas que se 
indican en la misma ley en el ar t ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuac ión : 

a) Plazo de admisión: E n los quince 
días hábiles desde el siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Fresnedillas de la Oliva, 2 1 de octubre 
de 1 9 7 7 _ E I Alcalde, Fernando de la 
p e ñ a Botello. 

(G. c—9.423) (O.—15.089) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Finalizado el plazo para solicitar tomar 

Parte en el concurso para cubrir en pro
piedad la plaza de Sargento de la Policía 
Municipal , vacante en este Ayuntamiento, 
e s t a Alcaldía aprueba la lista provisional 
de admitidos y excluidos que se inserta 
a cont inuación. 

Admitidos 
Don Alejandro Sanz Sacristán. 

Excitados 
Ninguno. 
Pozuelo de Alarcón, 25 de octubre de 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.425) (O.—15.091) 

V A L D E M O R I L L O 
Dando cumplimiento a lo ordenado en 

el ar t ículo 32-1 de la vigente ley del Sue
lo y Ordenación Urbana, se halla expues
to al público, para oír reclamaciones, e l 
proyecto de parcelación, primera fase, de 
la Urbanización "Parque de las Infantas", 
antes " A l Merendil la", de este té rmino 
municipal, por espacio de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente de 
la aparición de este edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado en la Secreta
ría del Ayuntamiento. E l proyecto fué 
aprobado inicialmente por esta Corpora
ción en su sesión de 6 de octubre actual, 
lo que se hace públ ico para general co
nocimiento. 

Valdemoril lo, 20 de octubre de 1977. 
E l Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—9.424) (O.—15.090) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Arturo Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la núm. 1 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo, con el núm. 51/76, por can
tidad, a instancia de Mariano Gutiérrez 
G i l , contra Francisco Quevedo de Celis, 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n torno de madera de 1,50 m. de en-
trepunto, con motor eléctrico incorpora
do, 25.000 pesetas. 

U n grueso, con motor eléctrico incor
porado, 20.000 pesetas. 

Una sierra de cinta, quince mil pesetas. 
Total, s. e u o., 60.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 1 de diciembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 13 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depD-
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están depos ta-
dos en el K m . 11 de Vicálvaro a Ajalvir , 
finca "Vereda Viñable" (Barajas), a cargo 
de Francisco Quevedo de Celis. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
24 de octubre de 1977. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.122) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Arturo Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la núm. 1 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con los números 728-9/77, por despi
do, a instancia de José Luis Casaravilla 
Pérez y Francisco Burguillo Ramos, con
tra Benito Bergón Vivanco, en el día de 
la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por t é rmino de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela-

{ ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir "Hispano O l i 

vetti", Lexicón 80, de 120 espacios, nú
mero 946.339, 10.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Hispano O l i 
vetti", Línea 80, sin número visible, 7.500 
pesetas. 

Una mesa de despacho, de madera, con 
patas de hierro y dos cajones, 3.000 pe
setas. ( 

Una máquina calculadora, eléctrica, 
"Casio", n ú m e r o 03203163, 35.000 pe
setas. 

U n a mesa de despacho, con tablero de 
fórmica, 3.000 pesetas. 

Total, s. e. u o., 58.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 1 de diciembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 13 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

I a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósi to. 

4. a Que, las subastas se celebrarán po.' 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose ios bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigei te 
legislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Orfila, núm. 5, escalera 3, pr i 
mero D, de esta capital, a cargo de don 
Benito Bergón Vivanco, en Ayala , núme
ro 23. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
20 de octubre de 1977. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.123) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Arturo Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la núm. 1 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo iegistrado en esta Magistratura 
de Trabajo, con los números 3.059-6277, 
por cantidad, a instancia de José Laguna 

5 Morc i l lo y otros, contra "Productos Ben-
I ju, S. A . " , en el día de la fecha se ha 

ordenado .sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una facturadora marca "Hispano O l i 

vetti", M-5 , 125.000 pesetas. 
Total, s. e. u o., 125.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 1 de diciembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 13 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pican
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán ñor 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de po 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio' ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigeite 
legislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Fernán Caballero, nú
meros 16 y 18, de Madr id , a cargo de don 
Luis de la Lama Antón , en calle de Se-
govia, n ú m . 69. 

Y para que sirva de notificación a l pú 
bl ico en general y a las partes de este pro-
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ceso, en particular, una vez que haya sido 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 20 de 
octubre de 1977— E l Secretario (Firma
do). — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—3.124) 

¡Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la núm. 1 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Oue en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo, con el núm. 236/77, por des
pido, a instancia de José María de Ga
m ó n Imaz, contra "Temsa", en el d ía de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por té rmino de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n aparato de rayos X , marca "Tro-

phi" , 125.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 1 de diciembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 13 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta. 

3. * Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán Dor 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran 'as dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose ios bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tino 
p i ra la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudo'-
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo : 1 de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Batalla de Brúñete , núm. 8, ter
cero, a cargo de don Francisco Redondo 
Argente. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
2 0 de octubre de 1 9 7 7 . — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 3 . 1 2 5 ) 

Magistratura de Trabad 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Ar turo Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m . 1 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo, con el núm. 474/77, sobre 
despido, a instancia de Ar turo Esteves 
Várela, contra Francisca Salazar García, 
en e l d ía de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por t é rmino de 
ocho días , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n laboratorio de idiomas, marca "Se-

rega"-1.010, 115.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 1 de diciembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 13 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán ñor 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de l o : 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fusse 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las do* ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el cc-
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedr 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigen e 
legislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser á ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Teruel, núm. 11, bajo, local 6, a 
cargo de don Alfonso Sánchez Leonardo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C T A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid , a 
20 de octubre de 1977. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—3.126) 

Magistratura de Traba¡r 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Ar tu ro Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la núm. 1 de Madr id j 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento > 

ejecutivo registrado en esta Magistratura ] 
de Trabajo, con el n ú m . 9 7 2 / 7 7 , por can- ! 

tidad, a instancia de Caridad R u l l Terre
ros, contra Francisco Muñoz Cabezas, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por té rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la s i 
guiente: 

Bienes que se subastan 

Una cafetera marca "Gaggia", con cua
tro portas, 45.000 pesetas. 

U n molinillo de café, marca "Gaggia", 
10.000 pesetas. 

Total , s. e. u o., 55.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 1 de diciembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 13 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deo' 
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta. 

3. a Qué el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán p )r 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los.bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deu>~Uv 
el precio ofrecido para que en el niazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la viger.e 
legislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Conde de C i mera , . n úm. 2, a car
go de don Francisco M u ñ o z Cabezas. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B L O E T I X O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se exoide el presente en Madr id , a 
20 de octubre de 1977. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.127) 

Magistratura de Trabad 
número 4 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura n ú m e r o 4, con los números 
2.788-90-93/77, a instancia de Vicenta M o 
lina Vázquez, José Luis Garrido Jiménez, 
Félix Torrero Bartolomé y Angel Medina 
Gallego, contra "Inclasa", sobre despido, 
obra la siguiente comparecencia: 

E n Madr id , a 19 de octubre de 1977. 
Ante el señor Magistrado de Trabajo nú 
mero 4 y mi presencia comparecen los 
demandantes doña Vicenta Mol ina Váz
quez, don José Luis Garrido Jiménez, don 
Félix Torrero Bar to lomé y don Angel M e 
dina Gallego, asistidos del Letrado don 
Jesús Cañedo Vega, no compareciendo la 

parte demandada "Inclasa", que no apa
rece citada por falta del edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia.—Su Se
ñoría I lustr ís ima acuerda la suspensión 
de la comparecencia y señala de nuevo 
para su celebración el día 21 de noviem
bre próximo, a las doce horas, y que s e 

cite en legal forma a la empresa deman
dada por medio de edictos a publicar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia, que
dando citados en forma los demandantes 
comparecientes, con las advertencias y 
apercibimientos legales. Se extiende la 
presente, q u e firman los comparecientes 
con Su Señoría y conmigo, que doy ¿ e-

Y para que conste y sirva de citación 
y notificación en forma a "Inclasa", cuyo 
actual domici l io se desconoce, mediante 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura, expido el 
presente en Madr id , a .19 de octubre de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.417) 

Magistratura de Trabad 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

Don Conrado Durán tez Corral . Magistrado 
de Trabajo de la número 16 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Q u e en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los expedientes números 1.668-
99/77, ejec. 116/77, a instancia de Félix 
Ascasibar y 31 más , contra "Aceros Mol
deados Aleados, S. A . " ( A M A S A ) , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é rmino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote de materiales: 
U n horno y equipo de inducción de 

triple frecuencia, modelo FTC-22-F2, pe
setas 2.500.000. 

U n centro de t ransformación para 500-
500 K V T , con entrada y salida subterrá
nea, 900.000 pesetas. 

Una subestación - transformadora con 
equipo de medida "Isodel", para 400 
K V A . , 600.000 pesetas. 

Una tronzadora de probetas, "Metalo-
graf", 50.000 pesetas. 

U n comprensor bét ico, tipo L K - 1 , P e " 
setas 800.000. 

Una torre de refrigeración " S c h e t 
Wyss", tipo 144 E 920, 150.000 pesetas. 

To ta l : 5.000.00 de pesetas. 
Lote de laboratorio: 
U n aparato determinador, "C-Leco" . 
U n microscopio, "Tena" y accesorios. 
U n a balanza alta precisión, "Aquiles ' • 
U n du róme t ro , "Gal i leo" . 
U n espectro color ímetro , " B a n s c h -

Comb" . 
U n laboratorio completo, fr. arena, p e r ' 

menmetro, atacador. 
Aparato resistencia, agitador, tamiza

dor, flexión verde, balanza, tamiras y de
terminador de humedad. 

Total del lote: 825.000 pesetas. 
To ta l : 5.825.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 2 de diciembre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el d ía 16 de diciembre, señalándose corno 
hora para todas ellas las once de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicione 
siguientes: 

I> Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa 
gando principal y costas; después de c -
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán dep<£ 
sitar previamente en Secretaría o en 
establecimiento destinado al efecto, el 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar p a £ 
te en las subastas v mejorar las P o s t u I . 
que se hicieren, sin necesidad de con» & 
nar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán p°_ 
el sistema de pujas a la llana y no se 
mi tiran posturas que no cubran las 
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terceras partes del t ipo de subasta, adju
r á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5 - a Oue la primera subasta t end rá co-
Jí° tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6 - a Oue en segunda subasta, en su 
s°» los bienes sa ld rán con rebaja del 25 

p o r 100 del tipo de tasación. 
7 , 4 Oue en tercera subasta, si fuese 

s

e c e s a r i o celebrarla, los bienes saldrán 
.* n sujeción a tipo, adjudicándose al me-
C e

r p ° s t o r , si su oferta cubre las dos ter-
r a s partes del precio que sirvió de tipo 

^ r a la segunda subasta, ya que en caso 
. n t l *ario, con suspensión de la aproba-
°n de Iremate, se hará saber al deudor 

1 Precio ofrecido para que en el plazo de 
• u e v e días pueda librar los bienes pagan-
. 0 Ja deuda o presentar persona que me-
' r e la postura úl t ima, haciendo el depó-
S l t o legal. 

8.a Q u e > e n t o d 0 caso, queda a salvo 
e* derecho de la parte actora de pedir la 
a djudicación o adminis t rac ión de los bie-
n e s subastados, en la forma y con las con-
aiciones establecidas en la vigente legisla
r o n procesal. 

Oue los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en "Aceros Moldeados Aleados, So
ciedad A n ó n i m a " , sito en pol ígono i n 
dustrial "Procoinsa", calle L a Solana, 48. 
Torrejón de A r d o z . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
Proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
e n cumplimiento de lo establecido en la 
yigente legislación procesal, se expide el 
Presente en Madr id , a 16 de octubre de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El M a 
r r a d o de Trabajo (Firmado). 

( C — 3 . 1 1 1 ) 

PROVIDENCIAS ÍÜDICIALEg 
Juzgados de Primera 

Instancia 

cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.685) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguien autos ejecutivos n ú m e r o seiscien
tos veinticinco de mi l novecientos setenta 
y dos-a, a instancia de "Renault Finan
ciaciones, S. A . " , contra don Juan José 
García Peraita, en rec lamación de canti
dad, en los cuales, por providencia del 
día de hoy, se ha acordado la venta en 
pública subasta, por tercera vez, de lo s i 
guiente : 

U n vehículo au tomóvi l marca "Renault 
4-F", mat r ícu la BU-32.704. 

Y para cuyo acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
esta capital, calle de María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, quinto piso, se ha 
seña lado el p róx imo día treinta de no
viembre, a las once de sus horas, sin su
jeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a l ici tación. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente que firmo en 
Madr id , a veintiséis de octubre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez .(Firmado). 

(A—10.741) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

SistíaH E n r i q u e Carreras Gistau, M a 
niera ° " T u e z de primera instancia n ú -
^ c r o seis de M a d r i d . 

Hiero 8 ? s a o e r : Oue en juicio ejecutivo n ú -
n ° v e c i e t t r O C Í e n t o s t r e i n t a y s e i s d e m i I 

en e s t ° s setenta y cinco, que se sigue 
c i 0 e T J_UzSado a instancia de "Comer-
S o c i e d a d i a A I a v e s e s d e I Au tomóvi l , 
q u e r o 5 A n ó n i m a " , contra don Julio Bar-
en p r j r j T 1 1 6 1 1 0 3 ' s e h a acordado la venta 
de och 6 r a . y Públ ica subasta, por t é rmino 
c ° m o d ° i ^ l a s ' °-e los bienes embargados 
a c o n t i 6 P r ° P Í e d a d del demandado, que 

Se , a c i ° n s e expresarán . 
t r e i n t a J s e o a l a d o para el remate el día 
hora s noviembre p róx imo , a las once 
gado ' ^ ° J a ^ a * a audiencia de este Juz-
tafloj S l t ° en la calle del General Cas-

• numero uno, de Madr id , 
"dad d • t , p o p a r a * a s u b a s t a la can-
ad.m¡rj - C l ¿ n t o veinte mi l pesetas, y no se 
tercer / 9 1 1 D o s t u r a s que no cubran las dos 
hac e j . s

 S D a r t e s de dicho tipo, pudiendo 
t e r c e r o ^ r e m a t e a calidad de ceder a 

tado/,3 t o m a r parte en la subasta los l i c i -
do 0

 s d ebe rán consignar, en este Juzga-
to, e j *\ establecimiento destinado al efec-
de Suf~ez Por ciento en metá l ico del tipo 

basta, sin cuyo requisito no serán 
u , d o s a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
Vy.f U r §oneta marca " A u t o - U n i ó n D . K . 
tor'nf10^*0 Combi - I F . l000-D, con mo-
m a t r - a r c a "Mercedes-Benz", para gas-oil, 
sitari a M ' 5 3 2 6 - A J , de la que es depo-
actor n o m b r a d o a instancia de la parte 
la t - d o n Santiago Sánchez Vázquez , que 
n ú m c n c a I I e d e Maur ic io Legendre, 
da n f ° q u i n c e , donde puede ser examina-

P O r los licitadores que lo deseen. 
b r e

 a d ° en M a d r i d , a treinta de septiem-
Para m i l novecientos setenta y siete, 
men q U e C O n o c h o d ías hábi les , por lo 
«üh d e an te lac ión al seña lado para la 
c u , ? ' s e a Publicado en el B O L E T Í N O F I -

^ L de la provincia de M a d r i d . — E l Se-

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Ernesto González Va lde r rábano , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden los autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o novecientos treinta y ocho 
de mi l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de "Sefisa Financiaciones, Socie
dad A n ó n i m a " , domiciliada en Madr id , 
Zurbano, setenta y seis, representada por 
el Procurador señor González Valder rá
bano, contra don An ton io Gómez Leuva, 
vecino de Alhama de Murc ia , calle Las 
Moreras, veint idós , sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales se ha acordado por 
providencia de esta fecha, proceder a la 
venta en pública y primera subasta, por 
t é rmino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados al demandado, en cuyo poder 
se encuentran depositados a disposición 
de este Juzgado: 

Una cámara frigorífica marca " M o b b a " , 
de dos puertas, estilo vitr ina, ocho mi l 
pesetas. 

U n peso marca " M o b b a " , de tres kilos, 
valorado en mi l quinientas pesetas. 

Total del a v a l ú o : Nueve mi l quinien
tas pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar el d ía seis 
de diciembre del corriente año , a las once 
de su mañana , sirviendo de tipo para la 
misma el precio de tasación indicado, ha
ciendo constar que los licitadores que de
seen tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente, en este Juzgado, 
el diez por ciento de dicho tipo, s in cu
yo requisito no se rán admitidos; que no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que el 
remate puede hacerse en calidad de ceder 
a tercero, y que las cargas anteriores o 
preferentes al c réd i to del actor, si las hu
biere, queda rán subsistentes, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Tuez de primera instancia (Firmado). 

(A—10.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don José Rodr íguez del Barco, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o setecientos cinco del año mi l 
novecientos setenta y siete, se siguien au

tos de juicio ejecutivo a instancia de don 
Manuel Riaza Sánchez, representado por 
el Procurador don Miguel Riaza Sánchez, 
contra don José María Lucas Zamudio, en 
los cuales he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días, los bienes muebles embargados 
al deudor, que al final se detallan, para 
cuya celebración se ha seña lado el d ía die
ciséis de diciembre próx imo, a las once 
horas de su mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Mar ía de 
Mol ina , cuarenta y dos, segundo derecha, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tino de la subasta es la cantidad 

de veinticinco mi l pesetas, valor de ta
sación de 'os bienes. 

Segundo 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Tercero 
Oue para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa de este Juzgado, o en el esta
blecimiento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Cuarto 
Que el depositario de los bienes es el 

deudor, con domicil io en esta capital, Vía 
Carpetana, ciento cuarenta y siete, terce
ro D , donde pod rán ser examinados por 
aquellos a quienes interese. 

Bienes objeto de la subasta 

U n a aparato de televisión marca " L a -
vis" , por tá t i l , de diecisiete pulgadas, ocho 
mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "Zanussi" , de tres
cientos veinte l i t ro de capacidad, ocho 
mi l pesetas. 

Una lavadora eléctrica au tomát ica mar
ca "Kelv ina tor" , nueve mi l pesetas. 

To t a l : Veint ic inco mi l pesetas. 
Dado en Madr id , a veintisiete de octu

bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
luez de primera instancia (Firmado). 

(A—10.728) 

N A V A L C A R N E R O 

E D I C T O 

Don José Collazo Rey, Juez de Distri to 
de esta V i l l a en funciones de instruc
ción de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

providencia de este día, dictada en la eje
cutoria n ú m e r o diecinueve de mi l nove
cientos setenta y seis, dimanante de las 
diligencias preparatorias n ú m e r o setenta 
de mi l novecientos setenta y cuatro, segui
das por el delito de conducc ión en estado 
de embriaguez, contra Francisco Fuentes 
G i l , he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, los bienes 
muebles embargados a dicho penado, s i
guientes : 

U n vehículo marca "Seat 1.400", ma
tr ícula M-579.091, valorado en la suma 
de cuarenta mi l pesetas. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de ins
t rucc ión de Navalcarnero, se ha seña lado 
el día 19 de diciembre p róx imo, a las 
once de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Dichos bienes salen a pública subasta 

por tercera vez y sin sujeción a tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósi tos , una cantidad igual al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos a la misma. 

Tercera 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del t ipo de 
subasta, y que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero, hac iéndose 

constar asimismo que dicho vehícu lo se 
encuentra depositado en poder del pe
nado, con domici l io en Carrera de San 
Je rón imo , n ú m e r o dieciocho, segundo. 
M a d r i d . 

Dado en Navalcarnero, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de ins
t rucc ión (Firmado). 

(G. C—9.282) (C—3.141) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n este Juzgado se siguen autos de ju i 
cio yerbal c iv i l seguidos con el n ú m e r o 
doscientos cincuenta y cinco de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
la Hermandad Nacional de Previs ión So
cial de Arquitectos Superiores, represen
tada por el Procurador don Enrique Her
nández Tabernillas, contra don José M a 
ría- Aranguena Clemente, sobre desahucio 
por falta de pago de la renta, de estudio-
vivienda (renta anual veinticinco mi l qui
nientas pesetas), ha reca ído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a ve in t i t rés de septiembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El se
ñ o r don Anton io Garc ía-Peñuela y L o m -
bardero, }uez del Juzgado municipal nú
mero nueve de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal c iv i l de 
desahucio, seguido entre partes: como de
mandante, Hermandad Nacional de Pre
visión Social de Arquitectos Superiores, 
con domicil io en la calle del Doctor Cas-
telo, n ú m e r o cuarenta y cuatro, represen
tada por el Procurador don Enrique Her
n á n d e z Tabernilla; demandado, don José 
María Aranguena Clemente, con domicil io 
en el paseo de La Habana, n ú m e r o vein
t i t r és , sobre desahucio por falta de pago 
de renta y costas, 

Fallo 
Que estimando la demanda rectora de 

los presentes autos, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arrendamien
to que vincula a las partes relativo al lo
cal denominado Estudio tercero de la 
casa n ú m e r o veint i t rés del paseo de La 
Habana, de, esta V i l l a , y en su consecuen
cia debo condenar y condeno al deman
dado don José María Aranguena Clemen
te a que, dentro del plazo legal, desaloje 
y deje a disposición de la entidad actora 
en mencionado local, aperc ib iéndole de 
que será lanzado si no lo realiza; e im
pongo a dicho demandado las costas del 
p roceso .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—(Firmado y 
rubricado ilegible.) 

Los particulares, copiados, correspon
den bien y fielmente a la sentencia que 
me dirijo, a que ha sido publicada el día 
de hoy .—Madr id , fecha "ut sunra". 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don José 
Mar ía Aranguena Clemente, cuyo actual 
domici l io o paradero se desconoce, expi
do el presente edicto, para su publica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, que expido en Madr id , veinticuatro 
de septiembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario, P. H . (Firmado). 

(A.—10.424) 

. J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

Por el presente y en virtud del p rove ído 
dictado por don Jaime Arias García, Juez 
de Distr i to n ú m e r o doce de esta capital, 
en los autos de juicio de desahucio ins
tados por el Procurador don Felipe Ramos 
Ar royo , en nombre y represen tac ión de 
don Francisco Gurrea Nozaleda, contra 
don Jaime Alvarez Mar iz , por falta de 
pago, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, t é r m i n o 
de ocho días y en precio del*veinticinco 
por ciento de descuento en que han sido 
tasados, es decir, en sesenta y seis mil 
novecientas setenta y cinco pesetas, los 
siguientes bienes embargados al deman
dado: 

Cuatro espejos ovalados con marco de 
madera cuadrado. 
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U n mostrador corrido para servicio de 
los cuatro espejos anteriormente reseña
dos, en madera de fórmica y color gris 
claro. 

Seis secadores de pelo, de la casa "Hen-
ry", modelo Rapid Automatic de Luxe. 

U n lavacabezas. Este aparato se com
pone de un mueble con dos servicios, con 
un .seno de acero inoxidable, con instala
ción de agua caliente por termo eléctrico. 

Cuatro sillones giratorios en skay negro, 
para el servicio de peluquería. 

Seis sillones, los cuales se encuentran 
acoplados a los secadores "Henry". 

Seis butacas o módulos para sillón co
rrido. 

Tres sillas con brazos. 
Dos banquetas (una redonda y otra 

cuadrada). 
Cinco apliques, de dos luces por globo, 

cuerpo metálico niquelado (uno de los 
globos rotos). 

Cuatro lámparas de techo, con cadena, 
con pantalla de plástico en forma de cam
pana. 

Una lámpara de techo de cinco globos. 
Una mesa de manicura con flexo de 

luz. 
U n armario pequeño con cinco cajones, 

en blanco. 
Una mesita de centro, cuatro patas, n i 

queladas. 
U n acondicionador de aire marca " G i b -

son" (por su t a m a ñ o y característ icas, da
do que no se puede ver su placa de iden
tificación y técnica, se supone de unas 
cuatro mil frigorías). 

Una estantería, tres ent repaños , pinta
da en blanco.-

U n cenicero portát i l (este aparato forma 
una bandeja cuadrada con un soporte me
tálico). 

Para la celebración de dicha subasta se 
señala el día veinticinco de noviembre 
próximo y su hora de las doce, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Chamberí , n ú m e r o cuatro, piso bajo, 
y se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente, sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósi tos, 
el diez por ciento de la tasación, y que no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Por úl t imo se hace constar que los bie
nes embargados se encuentran en depósi
to en la persona de don Francisco A l v a 
rez Rodríguez, con domicilio en Madr id , 
calle de Eugenio Clares, n ú m e r o tres. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido el presente 
edicto con el visto bueno de Su Señoría 
en Madrid, a trece de octubre de mil no
vecientos setenta y siete.—Ante m í : E l 
Secretario, Gerardo Sánchez.—El Juez de 
Distrito, Jaime Arias. 

(A.—10.737) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio verbal civi l nú
mero ciento treinta y nueve de mi l nove
cientos setenta y siete, sobre reclamación 
de cantidad, instados por "S . A . Seat", 
contra doña María Luisa Escudero del 
Campo, actualmente en ignorado parade
ro, se ha dictado con fecha seis de mayo 
de mil novecientos setenta y siete sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo 

Que estimando la demanda promovida 
por la "Sociedad Española de Automóvi 
les de Turismo, S. A . " ( " S E A T " ) , repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales don Carlos de Zulueta y Cebrián, 
contra doña María Luisa Escudero del 
Campo, mayor de edad, y casada, sobre 
reclamación de ocho mi l quinientas pese
tas, debo de condenar y condeno a la de
mandada a que luego que sea firme la 
sentencia pague a la persona que legal
mente represente a la actora la mentada 
suma, más el interés legal de la misma 
desde la interpelación judicial, sin hacer 
pronunciamiento sobre el pago de las cos
tas procesales causadas, debiendo pagar 
cada parte las causadas a su instancia 
y las comunes por mitad. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada, mediante su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente, que firmo 
en Madrid , a cinco de octubre de mil no

vecientos setenta y siete. — E l Secreta
rio accidental (Firmado). 

(A.—10.426) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Fausto Cartagena González, Juez de 
Distrito n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Por la presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio de cognición, con el número once 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia del Procurador don Leónides M e 
rino Palacios, en representación de "He-
liográficos Industriales, S. L . " , contra 
"Urpasa, S. A . " , en reclamación de can
tidad, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y en el precio de ciento una m i l qui
nientas Desetas, los siguientes bienes mue
bles: 

Una máquina calculadora, electrónica, 
de cinta, sin visor, marca "Víctor 1.900", 
en funcionamiento. 

Una máquina de contabilizar, marca 
" N . C. R . " , tipo 32-05-2.P-12, n ú m e r o 
10.580.065. 

La subasta tendrá lugar én la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distri to nú 
mero dieciocho de Madr id , sito en la pla
za del General Vara del Rey, n ú m e r o die
cisiete, el día veinte de diciembre p ró 
ximo, a las doce de la mañana , advir t ién
dose a los presuntos licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósi tos 
el diez por ciento del tipo de subasta, 
así como que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, extiendo el pre
sente en Madr id , a veintisiete de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario, Dr. Francisco Torremocha.— 
E l Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—10.688) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE CITACION 

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez en los autos de 
juicio de cognición número ciento cua
renta y tres de mil novecientos setenta 
y siete, seguido a instancia del Procurador 
don José Luis Ort iz-Cañavate y Puig-
Maur i , en representación de "Suministros 
de Calor, S. A . " , contra don Salvador 
Losa Alvarez, cuyo domicilio y paradero 
se desconocen, se cita a dicho demandado 
para que en primera convocatoria, el día 
catorce del actual, a las once de la ma
ñana, o en segunda convocatoria, el día 
quince del actual, a las once de la mañna , 
comparezca ante este Juzgado de Distr i 
to n ú m e r o dieciocho de Madrid , sito en 
la plaza del General Vara del Rey, nú 
mero diecisiete, a prestar confesión ju
dicial, con apercibimiento de que si no 
comparece en ninguna de dichas convoca
torias será tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación en forma 
legal al expresado demandado don Sal
vador Losa Alvarez, cuyo oaradero y do
micilio se desconocen, y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
tiendo la presente en Madr id , a dos de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario, Dr. Francisco To
rremocha. 

(A.—10.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

E D I C T O 
Don Miguel Núñez Secos, Juez del Juz

gado de Distrito n ú m e r o treinta de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de cognición, 
n ú m e r o seiscientos setenta y siete de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , representado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Alejandro Vázquez Salaya, contra don Ra
m ó n Aymerich Lobo, sobre reclamación 
de veinticinco m i l ochocientas sesenta y 
cinco pesetas con setenta y dos cénti
mos; en cuyos autos, por providencia del 
día de hoy, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por t é rmino de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos al demandado: 

U n tocadiscos s téreo, con radio incor
porada, marca "Duva l" , con dos amplifi
cadores de 20 X 15 cent ímet ros , valo
rado en dieciocho mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "Aspes", de 250 
litros de capacidad, valorado en diez mi l 
pesetas. 

E l importe total de la valoración de 
dichos bienes asciende a la suma de vein
tiocho mi l pesetas, que sirve de tipo para 
la subasta, que se celebrará el próximo 
treinta de noviembre, a las doce horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Monforte de Lemos, n ú m e r o ciento se
senta y cuatro, Madrid-veintinueve; pre
viniéndose a los licitadores que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que para to
mar parte en dicha subasta deberán con
signar previamente el diez por ciento de 
dicha suma tipo. 

Los bienes objeto de la presente subas
ta están depositados en la persona de 
doña María Luisa Salcedo Azpei t ia , domi
ciliada en la avenida de Burgos, veinte, 
torre tres. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia expido la presente 
en Madr id , a diecinueve de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete. — Ante 
m í (Firmado). — E l Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—10.684) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado en autos de juicio de faltas n ú m e 
ro 170 de 1977, sobre lesiones por i m 
prudencia, se cita a los herederos de A n 
tonio Mena Gutiérrez , natural de Málaga, 
hijo de Juan y de Ana , que tuvo su úl
timo domicilio en la plaza de la Paja, nú
mero 3, de esta capital, para que el p ró 
ximo día 10 de noviembre y hora de las 
diez quince de su mañana comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a 
la celeración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, provistos de los testigos 
y medios de prueba de que intenten va
lerse, como perjudicados. 

(B.—5.425) 

N A V A L C A R N E R O 
Por providencia, y según despacho re

cibido, se cita por medio del B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, con urgencia, a las 
lesionadas María Teresa Arias Escribano 
y su hija menor, Laura Amador Arias , 
para que comparezcan ante este Juzgado 
el día 8 de noviembre y hora de las doce 
y diez a la celebración del juicio de fal
tas núm. ¿07 de 1977, sobre lesiones oor 
r iña, las que vivieron en Pozuelo de Ala r 
cón y cambiaron en vivienda de la Obra 
Sindical del Hogar, sin más señas. 

(G. C—9.576) (B.—5.469) 

CASA REGIONAL MURCIANA 
C A S A D E M U R C I A E N M A D R I D 

Junta general extraordinaria 

A tenor de l o dispuesto en el ar t ícu
lo 15 de los vigentes Estatutos sociales, 
aprobados por la Dirección General de 
Polít ica Interior el 15.12.66, de lo acor
dado por la Junta Directiva en su reun ión 
correspondiente al 2.11.77 y de los acuer
dos adoptados por el Gobierno C i v i l de 
Madr id , a los que se somete, con fecha 
27.10.77 se convoca a todos los asocia
dos a Junta general extraordinaria para 
el p róx imo miércoles día 23 de noviem
bre de 1977, en su sede central, calle 
Hileras, n ú m e r o 4, primero, a las dieci
nueve horas en primera convocatoria y a 
las diecinueve horas treinta minutos en 
segunda convocatoria, con el siguiente: 

Orden del día 
1. ° Someter a aprobación de esa Junto 

general los acuerdos de Junta D i r e c t l 
del d ía 18 de octubre del corriente ano. 
en la que a propuesta del Presidente 
t o m ó el acuerdo siguiente: , 

Una amplia amnist ía e indulto g e n e r ^ ' 
readmitiendo no sólo a los socios Q ̂  
causaron baja por falta de pago, s i n 0 . 
aquellos otros que habían sido expulsad^ 
por actividades ilícitas dentro de la ca 
con fines de lucro. ¡ 

L o que se somete a esta Junta gener 
en primer t é rmino , para que puedan p " 
ticipar en la misma con todos su derecn 
de asociados y, en consecuencia, c o n , V 

y voto, reconoc iéndoles además el der ' 
cho a que con la ante lación prevista m 
adelante presenten sus candidaturas? 

2. ° Informe del Presidente dimisiona
r io sobre todas las actividades de la Ca 
"retrotrayendo sus actuaciones al momen
to de la celebración de la Asamblea g " 
neral extraordinaria de 27.12.76, que apro
b ó sus Estatutos", teniendo en cuenta qu 
tal reforma fué desestimada por el j " 
bierno C i v i l , sin perjuicio de dejar a d 
rado que pendientes de esta resolución 
no se habían llevado a la práctica y so
met iéndo los nuevamente a aprobación, co 
el fin de cumplir los t rámi tes P r e c e j £ ¡ 
vos dentro del plazo de los cinco días 
siguientes a esta Junta general extraord-
naria. 

3. ° Reelección total de nueva Junto 
Directiva, por d imis ión del Presidente, los 
dos Vicepresidentes, el Secretario, el A e " 
sorero y todos los Vocales. Los señores 
que deseen presentar sus candidaturas po
d rán hacerlo con anterioridad a la J u n l 

general, en horas de oficina, de las die
cisiete a las veinte horas, hasta cuarenta 
y ocho horas antes de la Junta, a W» 
efectos de cotejo de las firmas que l a S 

amparen, por las Autoridades gubernati
vas y Secretar ía General de esta Casa, co
mo asimismo las representaciones que os
tenten. 

4. ° Someter a l acuerdo de esta Junto 
general la aprobación de las gestiones a 
llevar a cabo hasta alcanzar el "Permiso 
de apertura y funcionamiento de Sala 
Bingo", habida cuenta que el permiso 
"Autor izac ión de Sala de Bingo" >' a^ . 
sido alcanzado por ante la "Comisión N a * 
cional del Juego". 

5. ° Aprobac ión para celebración de ac
tos especiales y aceptac ión de donaciones» 
que son l o s siguientes: ] n S 

Acuerdo de entrega a SS. M M - J 0 ¡ 
Reyes de España del relieve en bronce 
que, encomendado en su d ía al esculto 
don Hipól i to Pérez Calvo, se encuentra y 
terminado, pendiente de vaciado. 

Solicitar de quien corresponda la 
signación de "Embajada Espiritual de 
Región Murc iana" para nuestra Casa. 

Rendir homenaje, dentro de nU^f 
programa de " L a Familia Ejemplar M u 
ciana", a la familia Garrigues. s 

Aceptac ión o no de los 250.000 metro 
cuadrados de terreno para la c o n S t r " - a i 
ción de la "Primera Ciudad R e s l d A n ¿ o O 
de Ancianos", y asimismo de los 1U*|Y¡| 
metros cuadrados con un gran case 
para la "Granja de perros-guías para c 
gos". 

Cont inuac ión , tan pronto se dispo b 
de efectivo, de nuestro "Fondo de Ay 
a Casas Regionales"; y . fla-

Colaborac ión con Cruz Roja lnt£ 1 

cional, Unicef, Campaña contra el *» 
bre y Cáncer , a t ravés de la ' W j * . 
contra los grandes males de la hum 
d a d " orto-

Los señores socios deberán ser P ^ 
dores de sus carnets de socios de ¿ 
Casa y Documento Nacional de Iden 
y todos t endrán derecho a formular ^ 
alegaciones, gozando de una

 i n tf r V^.nto. 
para ello, tras la lectura de cada P « p ( ) r 

M a d r i d , 2 de noviembre de 1 9 / e t a r j o 
la Junta Directiva saliente: E l Secr 
general (Firmado).—Visto bueno: & 
sidente (Firmado). . a . 

Nota: Esta Junta general s e J e t ^ ¿ d . 
ra su publ icación a un diario de ¡y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ^ 
riéndose por correo a los socios y J - . ^ 
candóse además en el t a b l ó n ^ a n u ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ ^ ^ 
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